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ARTICULO DE OFICIO.
' S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en.su importante salud en el Real sitio del Pardo.

REALES DECRETOS.

Para la formación de urr p’an general de instrucción pública 
• que extienda la esfera de la enseñanza y contribuya á propagar los 
conocimientos nns inmediatamente útiles, tuve á bien nombrar en 
0L de Enero último una comisión compuesta de personas ilustradas 
y celosas del bien público: pero considerando que sus trabajos de
ben ser en mucha parte fruto de conocimientos prácticos sobre el es
tado actual de la instrucción pública en el reino, de los estableci
mientos literarios, de Jos efectos que ha producido el plan vigente 
áe estudios, y de los medios con que puede contarse para realizar 

‘las útiles reformas de este importante ramo: que estos hechos tan in
dispensables solo se hallin retiñidos en la inspección general de Ins
trucción pública y en sus dependencias; y que sin ellos apenas pue
de formarse el nuevo |dan de cittidtOsT adecuado a las noee.-udades 
presentes, y que ha de influir tan directamente en la sólida instruc
ción de la juventud y culos progresos del saber; he vetoido en de
cretar, á nombre de mi augusta Id ¡ja ia Reina Dona Isabel ii, lo si
guiente:

1? Queda suprimida la inspección general de Instrucción pu
blica.

2? Habrá en su lugar una dirección general de Estudios, com
puesta por'ahora de cinco individuos propietarios Y dos suplentes. 
Será presidente el primer vocal nombrado; y en cualquiera caso de 
vacante, recaerá el cargo en el mas antiguo, según el orden de nom
bramientos.

3! Las facultades de la"d¡rercion general, y las prerogativas y 
, emolumentos de sus vocales, se fijarán |«or un decreto especial luego 

qué formado y aprobado el plan de estudios se conozca y designe la 
extensión de sus obligaciones. Entre tanto ejercerá la dirección ge- 
neral las mismas atribuciones y facultades que estaban cometidas á 
la suprimida ins;>ecc¡o» en los reglamentos de 25 'le Noviembre de 
1825 y 13 de Marzo de 1826; continuando la secretar! 1 y demás de
pendencias de este establecimiento en el propio estado en que se ha
llan en el día.

4? 'La dirección general me propondrá inmediatamente por vues
tro conducto los autores que á su juicio deben servir de asignatura 
en las universidades' liara que por ellos se lea el curso que ha de 

. abrirse en el mes de Octubre próximo, siguiendo en todo lo demas 
• el régimen v gobierno del'plan vigente de estudios.

.5? La dirección general tomará conocimiento del estado actual 
-de las universidades y demas establecimientos literarios que han esta- 
do á car^Ottic la inspección, y desús rentas y arbítri">s, para calcular 
acertadamente sobre las reformas ulteriores, y posibilidad de plan
tearlas. Exceptúa nse por ahora de este eximen las escuelas de pri
mera enseñanza, en cuyo-arreglo está ^entendiendo la comisión es
pecial creada por mi Real decreto de 51 de Agosto ultimo.

<6? La dirección general examinará los trabajos hechos por los 
individuos que fueron encargados de la formación del plan de estu
dios en 51 de Enero, y.con el lleno de luces y conocimientos «pie 
les preste el estado actual de las enseñanzas, formaran el que consi
deren mas'conveniente y practicable según las reglas dé la cijierien- 
cia, dirigiéndomelo oportunamente por vuestro condujo para su 
examen, y para que recaiga mi Real aprobación.

Tendrejslp entendido, y dispondréis lo necesario a su cumplí- 
jnlento.=Esta rubricado de U Heal inano^Ln el i ardo a «e be- 
tiemhre de I854=A D. Jm María Moscos* de Alumura.

Para vocales de la dirección general de Estudios creada por nji 
Real decreto de este día, vengo en nombrar á D. Manuel José Quin
tana, Procer del Reino; á D. Mariano Liñan, Procer del Reino v 
obispo electo de Teruel; á D. José Mariano Vallejo, vocal que lia 
sido de la inspección general de Instrucción pública: á D. Juan N-i- 
casio Gallego, ministro del tribunal de la Real Gracia del excusado, 
y á D. Eugenio Tapia, ministro honorario de la Real audiencia de 
Valladolid. Y para suplentes, con opcion á la primera vacante, sin 
necesidad de nuevo nombramiento, á D. Rosendo de la Vega y Ría. 
doctoral de la Santa iglesia de Mondnñedo, capellán de honor y Pro
curador á (/irles, v á D. Amonio Gutiérrez, catedrático de geome
tría, mecánica y física del Real Conservatorio de Artes, residente 
en París en comisión, reservándome atender á los vocales que han 
sido de la Inspección general con arreglo á sus méritos y circunstan
cias. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quienes corresponde. 
rrEstá rubricado de laíReal mano.^En el Pardo á 25 de Setiembre 
de fÍ354.=A D. José María Moscoso déAUamira.

ministerio de eo interior. 

í Reo/ orden.
___ Ludiendo considerarse ya casi extinguida la enfermedad epidé

mica que ha afligido á esia capital, S. M. la Reina Gobernadora, 
después de oido el dictamen de la junta de Sanidad de la misma v 
su provincia, ha tenido á bien mandar se proceda al expurgo y des
infección de la tioblacion. observándose para ellolas reglas siguientes:

11 En los hospitales, casas «le so«»rros y demas establecimientos 
públicos se Manquearán las paredes y techos de las salas y habita
ciones en que haya habido enfermos de la epidemia reinante; se la- 

- varán las puertas y ventanas, V se fregará el pavimento, regándole 
después de seco ron agua clorurada compuesta de una parte del cl<>- 
ruro líquido y doce de agua, poro mas ó menos. Estas lociones del 
pavimento se harán «los veces al ilia por espacio de una semana. .

21 Las ternas, sillas v demas muebles que havan servido para el 
viso de los enfermos se lavarán ron agua hirviendo, y cuando esto 
no sea jiosible se expondrán á la acción del sil, pues está reconoci
do como uno de los agentes mas po leñosos pira la desinfección.

51 Los cuartos ó salís en que se havan depositado los cadáveres 
se-sujetarán á lo dispuesto en el artículo 1?

41 Las camillas, carros, angarillas v demas utensilios en que 
han sido conducidos los enfermos ó muertos á los hospitales ó á los 
cementerios, se lavarán v fregarán con agua clorurada en los térmi
nos expresados )>ara e! riego del pavimento de las satas, dejándote 
ademas expuestos á la ventilación por esjiacio de ocho «Has.

ó' Las sihanas. mamas, fundas v demas ropa Maneta que haya 
seto i lo para los enfermos, después de lavadas rou todo esmero, se 
pasarán por le¡ía.

61 Se desharán los rolchones y almohadas «pie hayan servido á 
los coléricos, y volverán á hacerse después de haberte lavado y sa- 
nje-gido las t0las y lana por espacio de media hora en agua hirvien
do, ó al menos muy caliente, exponiéndolos en seguida al aire libra 
y al sol por seis «lias.

71 Se lavarán é introducirán en agua hirviendo las(ropas de la
na, algodón y demás tejidos que no sean de lino, havan servida á 
los coléricos, v .no «steñ expuestos á deteriorarse con el lavado; ex
poniéndolos después al aire libre por es;>acÍG de cuatro .dias, y te 
que puedan echarse á perder mojándolos se expondrán á la luz del 
sol v al aire libro par diez dias, vareándolos y acepillándolos á me- 
mil'.

81 Tolas estas disposiciones se pondrán en ejecaeion en te hos- 
pitales/easss de scxxwro y demas establecimientos públic**, bajo U 
inmediata dirección de los facultativos qite asistan i ellés; y las di
putaciones de barrio recomendarán su practica á todos kw vecinot 
•particnlares romo medio eficaz para la conservación de la salud v 
para «vitad la reproducción «lelas enfermedades epidémicas.



rá siMnteligenciii y
^éá^-W^8^fti^nfe»;á'% guanlé á S-
mucho» afleas, Matiirífí" Úá'Aé Setiembre dé 1834.=MoscO«>¿=Srí'<|[(>* 
beriiadór civil dé esta provincia. _ _ _.___ _ ' :/■ ■/

PARTE NO OFICIAL.
KOTíCIAS EXTRAfíGERAS.

^ AMBXICA MBRIDlÓWAt.

Buenos-Aires 18 dt Abrít. ......
t"W '™!:V -:-".r _■■■■■-:''-r T \ "' ' ' ,"

, i 415r-" miintro «fe Gtéién^ D. Manuel j. García.
V' El qué firma, é nombre de la sociedad de barquero* 1 eq el grato deber 

de liacer it'supCTior gobierno una manifestación de loa sentimientos que la ani
man+^de los principios que ha creído indispensables establecer como bases de 
su establecimiento, confia que hará desaparecer hasta la idea de malas interprt— 
taciones qtíe pudieron haberse dado i estétfcpecto por personas que quieren ig
norar esta verdad, ó que soto abrigan un egoísmo miserable; mas por fortuna 
nada de esto nos ha hecho trepidar; hemos creído hacer un bien general al 
país moralizando el ramo de cabotage, y no desistiremos de la empresa hasta 
conseguirlo.

Por desgracia el estado á que había llegado nuestro tráfico (con rubor de
bemos confesarlo), no podia por mas tiempo mirarse con indiferencia: él robo 
y desmoralización se iban extendiendo con tal rapidez, que los esfuerzos aisla
dos de uno ú otro propietario de buque no hacían sino comprometerlo, y po
ner su vida en riesgo 4 la venganza de una gente desenfrenada: el clamor con
tinuo ¿e muchas casas de comercio, y las reclamaciones que desde países ex
traños se hacían, nos ponían bajo el punto de vista mas ridículo, sin embargo 1 
que por delicadeza era necesario satisfacerlas á costa de grandes sacrificios; y 
hubo propietario que ha hecho desembolsos por mas de mil pesos el afio ante
rior en un caso de estos.

Esta tolerancia ó debilidad indudablemente nos conducía í la ruina, y no 
seria extraño llegase tiempo en que viésemos desaparecer muchas expediciones ó 
buques que se dirigían á otros puertos sin tantas ventajas, prefiriéndolo á venir 
aquí á sufrir nn saqueo en sus descargas: estamos ciertos que estas terribles ver
dades que hemos manifestado merecen una atención muy particular, y seria 
preciso estar destituido? de todo sentimiento de honradez para tolerar abusos 
tan perniciosos: estos males que hemos palpado nos han convencido que sola
mente una asociación de propietarios de buques (sin privilegios ni exclusiva 
i que'no aspiran), naturalmente interesados en la mejora del rumo y crédito 
del país, podrían de un modo firmé y con menos compromisos perseguir á 
cualquiera individuo que se hiciese criminal por actos dé esta cTasc, clítregán
dolos a| juzgado competente,'publicando sus nombres después de esclarecido <el 
hecho, y excluyéndolos para siempre de poder ser admitidos al servicio de los 
buques que componen su matrícula. La sociedad de barqueros no podría con 
justicia y sin caer en la mas monstruosa contradicción reprimir los males de 
que ha hecho mención , si ella por su parte no mostrase el ejemplo; porque á 
la verdad, ¡seria decente castigar un hombre por ladrón, cuando por otro lado 
podría inducírsele á servir de instrumento para hacer el contrabanoo! ¡No ten
dríamos que tolerar sus defectos, de temor que llegase á publicar los nuestros.’ 
¡Podríamos moralizar siguiendo estos principios? No, de ninguna manera; era 
necesario mostrarnos consecuentes: asi es que este convencimiento ha hecho 
que de nuestra'-propia y libre voluntad nos comprometamos del modo mas 
formal á desterrar ésta arma tan perniciosa, que halaga, pero que sus rebul
tados á nadie hacen bonor; creemos pues que esta determinación merecerá la 
mejor aceptación, y que se considerará como una prueba de nuestra buena fe,

. particularmente por la parte sana de nuestro comercio, á quien afecta de un 
modo muy directo.

Los propietarios que forman la sociedad representan el número de 76 bu
qués que arquean 2080 toneladas; bajo el sistema que han adoptado tienen 
abierra su matrícula para todos los que quieran inscribirse, dando una garantía 
proporcionada i las toneladas que representa para responder á los compromisos 
que contrae: con lo que producen estos fondos hay que subvenir á los ga»tos 
del establecimiento, como mejoras del ramo, persecución de criminales y otras 

- atenciones benéficas que la humanidad no puede desatender.
También ha creído la sociedad necesario organizar un arancel de precios 

' de cargas y descargas. No podia mirar con indiferencia el deseo que manifesta
ban muchos señora del comercio, por los grandes inconvenientes que tocaban 
con motivo del desquicio general que se había introducido á «te respecto; pero 
>1 formar esta tárifa no se apartaron de la equidad, y en prueba de ello com
párese la que ha regido en el tribunal consular, y se verá la diferencia; mas co- 

, mo estamos satisfechos de la buena acogida que ha tenido en el comercio, es 
para ñosotros la mejor garantía.

En él corto período de nuestra instalación se han tomado medidas que han 
correspondido al objeto qué no? hemos propuestoen la marinería se observa 

7,otra subordinación, y algunos ejemplar» han sido suficientes á infundir en 
ellos el téótor, y mucho mas desdeqtjp han visto nuestra constancia en perse
guir el crimen ; deberpos Leste respecto tributar nuestro reconocimiento al Se
ñor ministro-de la Guerra y Malina: su infatigable celo en medio de las gra
va ocupaciones que lo rodean-ha conseguido establecer un reglamentó de poli
cía del puerto, tan útil y necesario, que sin él serian muy débiles nuestros es
fuerzos , porque no teníamos mas que decretos y providencias aisladas, sujetas 
al olvido y de fáojl evatien, Lá comandancia de marina y Matrículas ha con- 
tribuido lambien de un modo loable í muchas mejoras, y se ha prestado por 
euantos medios le han sido .posihles.alfin qqe qps liemos propuato.

. La sociedad cree queata Cxpqsicjon scri suficiente á calmar cualquiera 
l duda 6 rnál» inteligencia sobre el establecimiento , y está persuadida que se sa- 
/ btáer apreciar con el tiempo sus desvelos.

¡ .Con ate -motivo el presidente de ]• sociedad de barqucigs, ti dirigirse ai 
Síimlnistro de Gobierno, cieñe el honor de saludarlo contó mas alta y dis
tinguida consideración.

Dios guarde i V. S. muchos afios.=:Franc¡scoAgell,

Bases sobrequeü ha. establecido ¡a sociedad de barqueros, ínterin sanciona 
. su estatuto-, y obligaciones 4 que se han sujttaOo del modo mas formal. 
' ¡ todos ios propietarios de buque inscritos en su matrícula, ‘ ,

Alt; 1.” , El socio i quien sé le compruebe haber hecho el contrabando te 
le aplicará una multa igual al fondo que tenga depositado; la que será destina
da a beneficio del mismo ramo.

2. * Los datos ó pruebas que se produzcan contra el individuo acusado de
berán pasar á una comisión compuesta de cuatro sócios , que deberá nombrar la 
sociedad á pluralidad de votos: estos procederán inmediatamente al esclareci
miento del hecho, y pasarán á la sociedad una información de todos los cono
cimientos que hubiesen adquirido, para que eq su vista dé el fallo. qu<¡ cor
responda. . 7 va . v

3. a : Ningún sócio podrá hacer públicos los juicios que la sociedad promue-
, va por. esta causa, ni por ninguna otra, so pena de incurrir en la multa que: es
tablece, el artículo l.°. . . ■ -

4-° Guando el contrabando fuese probado por la autoridad, yresultase en él 
comprendido alguno de los sócios. cl presidente "convoca rá á una junta extra- 
ordinarii para que la sociedad excluya de su seno al sócio infractor.

5.a Ningún sócio-podrá admitir al servicio de sus buques patrón ó marinero 
que haya sido excluido de la sociedad por robos ó mala comporracion , como 
también obligándose á dar aviso al presidente al momento que descubriese al
gún robo á bordo de su buque para que este tome las medidas' que crea 
oportunas. »

6° El fondo que cada sócio debe depositar en manos del praidente se hará 
en la acala siguiente:
Por un lanchon.................................................... 300 ps.
Por dos id............................. ................................... 500
Por los que excedan de este número.................... 100 mas cada uno.
Por lancha de 10 á 20 toneladas.......................... 400
Por id. de 21 á 35 id. inclusive............................ 500
Por los que pasen de las 35.................................... 10 mas porcada tonelada.

7. a El fondo ó depósito á que se refiere el anterior artículo podrá hacerse al 
contado, si al internado le conviniese, ó en ,un pagaré aceptado á favor de la 
sociedad, renovable de un tiempo fijo, pagando el interés acordado.

8. a El producto de atos fondos será aplicado á objetos de beneficencia, me
joras y demas atenciona del ramo.

9. a No podrá retirarse el depósito del fondo de la sociedad sino en caso de 
venta real de buque, naufragio, pérdida total de él ó muerte del propietario.

10. Se comprometen también los sócios á no alterar en ningún término 
los precios de descarga y carga atablccidos por la tarifa de la sociedad.

_ KORAVIA.---------— '

A ¡ Br'unn 28 de Agosto.
Hay actualmente aquí y en las cercanías 509 hombres de tropas de todas 

armas, sin contar con los primeros batallona de la landwehr. Aunque la re
unión de un ejército semejante no tenga otro objeto, según dicen, que la eje
cución de las granda maniobras de otofio . muchas personas suponen en ato 
miras políticas. Hace algunos mesa se decía qué los tres granda Monarcas alia
dos habían pensado avistarse antes de que acabe el afio. Se había propuesto con 
este fin la ciudad de Koenisgsberg, en Prusia, adonde^ el Emperador de Rusia 
debia-trasladarse en el mes de Setiembre para ver al Rey de Prusia; pero ate 
viage ha parecido demasiado largo ál Emperador de Alemania, coya edad a 
tan avanzada; y de resultas de ato se ha escogido un pueblo mas inmediato á 
la capital del imperio. Hemos sabido que Bruno tendrá el honor de poseer en 
breve dentro de sus muros á los tres Soberanos aliados.

El Emperador Nicolás irá primero á Berlín á visitar á la fámilia Real; á 
su vuelta pasará por Brunn. El Rey de Prusia llegará al mismo tiempo que ¿I; 
á lo menos se le ha convidado á hacerlo por parte del gabinete de Viena. Los 
Monarcas asistirán dapues á las maniobras y ejercicios de las tropas. Nadie duda 
que el príncipe de Metternich venga-también aquí. Se asegura que los dos Em
peradores se avistarán con el objeto de renovar, afirmar y extender los limita 
de su alianza, y hacer ademas algunos arreglos necoarios para los diversos even
tos que el tratado de la cuadrupla alianza pudiera acarrear.

{Mercurio de Suevia.)
ALEMANIA.

Francfort 1.a de Setiembre.
Nuatra feria de otofio da las mayores aperanzas; púa aunque se quejan 

de que muchos de los concurrentes no hayan llegado, a un hecho que no han 
venido todavía, porque la feria de Leipsick. se ha celebrado muy tarde. En Oí— 
fcpbach hay mucho movimiento; pero los habitantes dicen que los comprado
ra escasean, al paso que los vendedora acuden en gran número. Esta ciudad 
encierra hoy muchos forasteros venidos de los paisa que han adherido al siste
ma de aduanas, de suerte que nadie diría sino que hacemos ya parte de la unión 
comercial. Este hecho prueba que una multitud de comefetanta de los Estados 
de la unión vienen á surtirse en □ uniros mercados. No se puede sostener, pues, 
que tengamos necesidad de acceder al sistema. (O. de Augs burgo.')

c~ :
1AVIERA.

Munich 30 de Agostó.
Se ha mandado hacer una sumaria contra la asociación de atudiantei que 

parecia ser la menos expuesta á ata medida de rigor. Hablamps de la sociedad 
de )os oscurantistas, que contaba al pie de¿5tlü individuos, y á quien visitaban 
á menudo muchos profesora y aun varios miembros de la familia Real. Se 
llaman oscurantistas los aludíanla que no bañ pertenecido jamas á ninguna 
asociación que haga oso de símbolos, y que no refiian en desafio, tino que 
procedían jurídicamente. Se dice que en virtud de lar representaciones hechas



j»i una embajada alema» este negocio «e someterá i la comisión central que 
procede contra los estudiantes. Haita ahora tolo han «ido arrestados los miem
bros de la ¡unta ,que ya habían hecho parte de la sociedad llamada germánica, 
que fue prohibida.

Corren diferentes voces sobre la compra de armas que ha dado lugar i es
te procedimiento.; es verosímil que las armas no habían sido- compradas sino 
para ejercicios; pues aunque el primer estatuto de la asociación de los oscuran- 
tistas jea rehusar todo desafio., sé Sabe que sus individuos se búa dedicado i 
ejercitarse particularmente en el manejo de aquellas. (Gaceta de LeipAck..')

IXGLATEUtA.

Ldndres 9 de Setiembre.

Lord Melbourae ha ido á Windsor i visitar á S, M. (Courier.)
Hemos recibido noticias alarmantes de la Jamaica por conducto de Nueva- 

Yorck que alcanzan basta 30 de Julio inclusive. Según ellas los negros habían 
empezado i manifestar síntomas de insubordinación, y en Orange VetÜey,Salt 
Spring] y otros puntos se mostraban resueltos á no trabajar. Cuando se comi
dera que de 8003 esclavos que hay en las diferentes colonias británicas, mas 
de 3003 habitan la Jamaica, no puede menos.de mirarse como a-.unrn He mu
cha gravedad un levantamiento de negros en- iqHeHg-fsta, qué serviría de ejem
plo decisivo para los que existen en las demas partes del globo. Es verdad que 
la noticia viene por conduc'o de Nueva-Yorck, lo que le da un carácter sos
pechoso, porque los periódicos de los Estados Unidos esparcen constantemente 
tumores de mal agüero cuando hablan de estos sucesos, y ademas el pueblo de 
aquella república tiene un interés en fraguar especies funestas, y en anunciar
las como consecuencia de la emancipación de los esclavos. Esto ¡leva la idea de 
impedir la libertad de los suyos, que sin embargo es inevitable. Por lo mismo 
la noticia que publicamos debe recibirse con cautela. (Heraldí)

.Escriben de Madera con fecha de 15 de Julio que había habido algunos
disturbios en Calheta,.distante 20 millas de la ciudad. Algunos individuos del 
paisanage, influidos por el clero, movieron un alboroto y mataron á varias 
personas que proclamaban á Doña María ii. El gobernador envió inmediata
mente 300 cazadores contra los amotinados, los cuales hicieron fuego sobre ellos, 
y de resultas quedaron 80 miguelistas en el campo entre muertos y heridos. 
El gefe principal y muchos otros fueron llevados presos á la ciudad. (JCimes.)

____ Tenemos qué anunciar la sensible muerte del vicealmirante sir Miguel Sey-
mour , qaballero comendador de la órden del Baño, y comandante en gefe de 
las fuerzas navales de S. M. Británica en los mares del Sur, acontecida en su 
residencia de Larangeiró (Rio-Janeiro) después de una larga enfermedad. El 

. capitán Roberto Taite, comandante del Esparciata, ba tomado el mando de 
la escuadra, como oficial de mayor grado, hasta la llegada de lordTownshend. 
La regencia del Brasil en una nota dirigida á Mr. H. I. Fox, enviado extraor
dinario ingles cerca de aquella corle , ha manifestado su sentimiento por la 
muerte del almirante, y dado permiso á los marinos, ingleses para ir i tierra, 
con el fin de hacer á su difunto gefe los honores fúnebres que se acostumbran 
en semejantes casos. (Courier.)

ESPAÑA.

Madrid 27 de Setiembre.

Partes recibidot en la secretaría dt Estado y del Despacho de la Guerr s.
Según los que el capitán general de Castilla la Vieja da desde Pesadas 

con fecha 23 del corriente, los facciosos que fueron escarmentados en Sigtien- 
za cerca de Villarcayo, por el brigadier iriarte, tomaron el camino de San
tander hasta Entrambasmestas, donde variaron de dirección hacia Carriedo y 
Selaya, denotando la intención de regresar á su país. El brigadier Bedoya, que 
ve hallaba en Villarcayo, salía con su columna i obrar en combinawon con 
el brigadier Iriarte, que desde Espinosa se dirigía al valle de Ruesga, míen ti as 
el coronel Quintana apoyaba por su derecha este movimiento.

Destacadas dos divisiones del ejército del Norte, la una sobre Zumalacar- 
regui y la otra sobre el Pretendiente, resulta, según parte del general en gefe 
de fecha de 21 del actual desde Olazagoitia, que el primero se hallaba hacia 
Aoiz y el segundo hacía Eugui. En tanto el general en gefe habia hecho for
tificar dicho punto Je Olazagoitia en el camino de Vitoria á Pamplona por la 
Borunda, entre' Salvatierra y Echarriaranaz, y destruir con barrenos los puntos 
contiguos y mas frecuentados de la sierra de Ándía, proponiéndose marchar al 
día siguiente al valle de Araquil.

¡L ffl
pafiíi de granaderos del.menoonadotiatallon de Africa. Llegad» 1* i
Araya sin inconveniente, aalió almomentczpari Albania, en cayo trfiou» 
aconteció U> ijue ñ de ver del parte que me La dado el exprendo ce-
ronel, y copio á V. B. .

»En cumplimiento de'las instrucciones que V. S. se sirvió rininuníeinin 
4 las doce de es» mañana en S. Rómrn, aceleré la marcha coa Ja compafita - 
dé cazadores y 1.* del primer batallón del regimiento infantería <fc Africa so-' 
bre el pueblo de Araya; lo reconocí y tomé posición en las heredada que«atan 
en la parte Superior de la población. Aun no había llegado la tropa á dicha 
pumo cuando se vieron descender de un bosque contiguo al castillo una por
ción de facciosos, que según supe después componen el tercer batallón de Ala
va al mando del cabecilla ViUareal. Inmediatamente desfilé prqm -
fias eminencias que caen sobre el pueblo de Aibeniz , en donde me situé ven
tajosamente , reforzado con la compañía de granaderos de Africa, que V. S, 
habia destacado con toda precisión y oportunidad. El enemigo; sin embargo, 
prevalido de la superioridad del número,.concibió el proyecto de arrojamosd# 
aquella posición, a cuyo efecto desplegó un crecido número de guerrilla, que 
rompieron un fuego vivísimo, al que contestaron los cazadora coa la mayor 
firmeza y serenidad, manteniendo con obstinación el terroso que ae 
propuesto defender, sin que les arredrase la muebédumbre ni el «star al d—■— 

----bieno del vivo fuego dejos rebe Ido.
” El encarnizamiento de otos crecía i proporción que advertían la apro

ximación de la columna del cargo de V. S., cuya comunicación intentaron 
obstruirme avanzando sus guerrillas por mi izquierda., y en Uncríticos momea- 
tos conocí que era llegado el de castigar su audacia embistiéndolos á la bayo
neta. Comuniqué mis intenciones al capitán de cazadores D. Manuel Carrasco
sa , y se ejecutó el movimiento por su compaña y la de granaderos con tal ve
locidad y órden, que aterrados los enemigos del denuedo y decisión de la Ho
pa , huyeron en dispersión hasta un bosque inmediato perseguidos por nuestros 
bizarros soldados, llevando una porción de heridos que pudieron salvar á fa
vor de la espesura.

«Omito hacer á V. S. una relación mas extensa del mérito de ata jorna
da , pnes como testigo presencial y director de todas las operaciones de esta pe
queña columna y de la que se hallaba á la inmediación dé V. S., sabrá darle 
el valor que le corresponde , restándome solo manifestar á V. S- que por ir mi— 
tra parte se ba sufrido la pérdida de dos cazadores y un granadero herido* y 
un cazador contuso; y poner al mismo tiempo en su conocimiento el singular 
mérito que ha contraído el capitán de cazadora D. Manuel Carrascosa, digno 
por sus prendas militara y políticas de que lo recomiende V. S. al Gobierno, 
y también que se haga mención especial y honorífica de los tenientes D. Joa
quín de Zalsas y D. Agustín de Abajos, y subtenientes D. Ramón Iriarte, 
D. Francisco Latorre y D. Francisco Pulgar, cómo también del subteniente 
empleado en la plana mayor D. Antonio Sánchez Solis, y del capitán de Ur
banos D. Antonio Ramos, que dejando su cargo de comisario, contribuyó al 
buen éxito de la acción eficazmente.”

*> Habiendo observado por mi parte que en efecto se descolgaban enemigo* 
de la sierra, me puse en movimiento con el rato del batallón de Africa y la 
cuatro compañías del de la Reina, llegándome al propio tiempo aviso por or
denanza montada, de que los facciosos atacaban la columna de S. Pedro. Al 
dejar nosotros el camino real rompió en efecto el fuego; y calculando yo <(m; 
la retirada del enemigo del^ia ser sobre Cegama, ó bien sobre la Bamindia, me 
dirigí velozmente sobre ata dirección; mas en cuanto el enemigo,conoció mi 
intento, se puso en precipitada fuga sobre las enunciadas direcciona, di rigién
dose su mayor fuerza por la de Cegama, no habiéndome sido posible darle al
cance. Internado el enemigo en la sierra, y conseguido el principal objeto da 
ahuyentarlo de la llanada de Salvatierra, no conceptué prudente empeñarme en 
su seguimiento: mucho mas, debiendo regresar a ate cantón para apoyar y 
segundar las operaciones que se atan ejecutando bajo la dirección de V. E.

» Debo encarecer á V. E el brillante comportamiento general de todo* 
los individuos que sa han hallado bajo mi mando en ata pequeña acción, glo
riosa sin embargo para nuatras armas, singularmente por el denuedo de loa ca
zadora y granaderos de Africa, que han patentizado la nulidad de los faccio
sos en cuanto no recurren á la vergonzosa huida ó baja Inicio»; y recordando 
las recomendaciones que se me hacen por él teniente coronel S. Pedio, ruego 
á V. E. se digne hacerla muy apecial de este benemérito gefe y del capitán de 
cazadora de Africa D. Manuel Carrascosa, entrambas merecedores de toda la 
consideración que la munificencia de la Ruina nuestra Señora se digne dispen
sarla , tamo por ate distinguido servicio como por lo* que tienen ya contraídos 
en defensa de la causa del deber y del honor. Acompaño á V. É. por último 
una relación nominal de los heridos, cuyo valor desgraciado no necaito reco
mendar á. V. E. Dios &c. desidia 21 de Setiembre de 1834* — Exento. Sr.= 
Manuel 0-Doylec=Excmo- Sr. general en gefe del ejército de operación» del 
Norte.’'

El brigadier Jáuregui dopua de una larga marcha logró alcanzar 2 1» 
faccioso* de Guipúzcoa cerca de Oyarzun, los cuala huyeron precipitadamente.

El brigadier O-Doyle tuvo el mismo día un encuentro con d enemiga» 
4e que da razón el parte siguiente:

«>Excmo. Sr.: Con arreglo i la prevenciona de V. E. salí para S. Román 
entre siete y ocho de ata mafia», con el primer batallón del regimiento in
fantería de Africa y cuatro compañía del primer batallón del de U Reina, 

el rato de ate á la órdena de su primer comandante, en este pue
blo de CÍordia con todos ros equipages, y con el fin de custodiar los presos, 
y que se pusiesen los ranchos para nuestro regreso. A poco rato de haber lle
gado i S. Román destaqué al teniente coronel D. Manuel Rodríguez S. Pedro, 
Jo gefe de la plan* mayor de ala división, con la compañía de cazadora y uní 
dé la del centro del batallón de Africa, para que dirigiéndose sobre el pueblo 

. de Araya, se informase de la posición del enemigo, que me constaba había per- 
qoctado en él, aprovechando esta oportunidad para que el encargado de la co- 

' misaría de-ata división D. Antonio Ramón realizase el suministro de ndo- 
ssa. tanto de jaquel pueblo como de Albo»-y otros inmediato*.

»Apena llegaba ta-columna al mando del teniente coronel D. Manuel 
Rodríguez S. Pedro al expresado pueblo de Araya, noté genta que salían do 
él coa bastante confusión, por lo que la reforo' para todo evento con la cora-

El jueva 25 del comenta «» verificó es i* escuela normal de la calle da 
Santiago el cuarto ensayo con diferentes soldados de las regimientos de esta 
guarnición á virtud de la Real órden de 5 de Mayo de este afio, que mande 
extender á todos los cuerpos del ejército la enseñanza del nuevo método de Jccf 
del Sr, Vallejo. Manuel Carbillo, soldado de la 2.* compañía de carabinera 
del regimiento de Aragón, 2.° de ligeros, con sola cinco lltxicoo que lia re
cibido en la escuela de dicho cuerpo, dirigida por su ayudante D. Cayetano 
Cardero, leyó en tres distintos panga de un libro, todos de diferente grado 
de Utra.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.

raOVtVCIA DB AUCAVTX.

Con fecha 23 del corriente avisa tu gobernador civil, que «unqsse a» 
Ua capital haba entrado U enfermedad en su periodo dase cadente, ña •



' ■.*«? ' . ■ t ,s . ....
jo/ealosúfcuAoSídué sánittitétitéestacionaris ¿ til v«z por efecto dé la 'ntfrí 
*¡Dn'atmosfér¡é¿qiie<durariliellc» ichabla experimétttado;bien quejüsradés— 
agradaWo-itov'ed&d *e compéiísábá en parte con el cortó DÚmero de fallecimien
to» que a pesar de aquella varútcíon ocurría: alaba el celo, y esmeró con .que lúe 
facultativo*:-óij ¡daban rfc los énfermos ;-visitándolos hasta tres y cuatro .veces al, 

■ <tfa¡segtti» Ic^é<lKU el respectivo estado de cada uno de ellos: siendo tanto mas 
lmjdabléi'áítaifaoifdíict» t cuantotodosla observaban sin mis retribución que su 
patriotiBitirs^^rtiór’á’la humanidad: elogia asimismo !» actividad y energía con 
qué^el -gebíríiadof militarél nuevo ayuntamiento, y las detnas autorida- 
des de Í4‘rrttsm*capiralhabian atendido yatendianála conservación de la sa
lud-y de la tíanquilidid pública, razon por qué esta no se hastia alterado en lo 
mas anín imoj mhabia^ócurrido un solo robo durante lá calamidad que los afli- 
gia: man i fiesta que • se habían renovado las suscripciones voluntarias, y que to- 
diS -las clases contfibuiañá porfia por cuantos medios estaban 4 su alcance al 
alivio de los necesitados y’ de los enfermos , si'ñ que nadie se hubiese retraído 
desasistirlos• fitsalrriente¿encomia la caridad y celo del clero secular y regular 
de-dicha ciudad, pues 4 pesar de su corto número se ocupaba exclusivamente y sin 
intermisión , de todo lo pcrteneciente 4 su sagrado ministerio,particularmente el 
p»eibh*ro;Di V¡¿entc AlfriiSana,capellán del regimientoptegincial deLorca , el 
cuairdetde láápáricidn del cólera se había dedicado a Paitar y consolar 4 
los enfermos, admití isliámlules los auxilios -demuestra santa Religión-cuando^ 
lo necesitaban , y ademas asistía diariamente á la distribución de la sopa econó
mica , y de tos í rs. que se suministraban 4 los coléricos en su parroquia de 
Sta/ Matía ; sirviendo su presencia para evitar todo desórden y para que los au— 
xitiossedrese solo 4 los verdaderos necesitados: finalmente, dice que en G¡— 
joñas* habla declarado Ja enfermedad, aunque con síntomas benignos, y que 
etilos- pueblos de aquella huerta y de la de Orihuela disminuían mucho los es- 
tragés'de dicho mal.

‘ PROVINCIA SE ASTURIAS.

El presidente de !a junta de Sanidad y el gobernador civil de esta pro
vincia: participan en oficio de 20dcl actual, que en la villa de Noreña no ha
bia ocurrido invasión ni fallecimiento en los dias 17 y 18 del mismo mes; y 
,00 én aquella capital se habían presentado algunos casos que infundían sos—

" Mellan y Receceñde no habia ocurrido ninguna Invasión desdé el'último pai
te, y los enfermo* existentes seguían con notable mejoría. ;

provinciIa pb uadrid.

En oficiós de 23 y 24 del corriente" dice «i gobernador civil que desde 
dia 8 del mismo mes no había fa 11ecido en AlcaIi de Henares ninguna'perso
na-de resultas del cólera;' que en dichoperíodo habían sido invadidas 8 , qúe to
das habían.curado, y solo existía un enfermo: que en Ajalvir sé había Cantéela 
eL Tt Deum; y acompafia el siguiente

Parte tanto aria* '

Pueblos.1 Dias. Enfermos* Curados. ^Fallecidos.

Bel monte de \ ,
Tajo......... ... 12 4 U Süt.... 20 9 00

Colmenar de
Oreja.... ... 15 á 21 ídem... 33 h »----------- _ »

PROVINCIA DE SEVILLA.

Con fecha 20 del presente avisa el gobernador civil y el presidente de tai 
junta de Sanidad de.dicha provincia que el dia 17 hubo en aquella capital cin
co casos nuevos de enfermedades sospechosas, curó una persona y fallecieron 
tees, quedando siete con síntomas coléricos: de Estepa no se habia recibido 
parte. | ' 1

bolsa db couáxcm.—Cotización de hoy i las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

‘ PROVINCIA DB AVILA.

- El estado sanitario de esta provincia continuaba siendo satisfactorio el 
dia 24 del presénte, pues si bien las Nayas del Marques y Madrigal de las 
Torres padecían la enfermedad reinante, se hallaba esta en su período descen
dente en el primero, y causaba pocos estragos en el segundo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

El gobernador civil y el presidente de la junta de Sanidad de esta provin- 
éiaidicen óort fecha 23 del actual, que en Talavefa la Real apenas ljegó 4 dcs- 
dréóUatse lí-enfermedad, por cuya razón se cantaría el TV Deum en el mismo 
dit de da* fecha-: que-en la capital se habían manifestado dos casos sospechosos, 
f-'de resaltas - se'alarmó al pronto el vecindario, disipándose muy luego aquella 
itequiettld de los ánimos: que en Herrera habían sido invadidas algunas perso— 

'éti-Azuaga*perecieron 4. desde el dia Jó al 20 del mes de la fecha: en 
Atmendüslejó, désefe el 8 al 14 del mismo, 117: en Fuente el Maestre, desdo 
«1*13: al Iff,¡ 29: en Villa franca, desde el 15 al 18, 19: en Zafra, desde el 19 
al 21,25; y-en Bienvenida, los dos días últimos, 7, las tres por falta de pre- 
¿áucion y no haber querido guardar dieta.

Inscripciones en el gran libro k S p. 100 , 60J con cupón al contado; 60 4 20 d. f. con 
cupón.

Títulos al portador del 5 por 100 * 62 al contada: 63 J k 60 d. f. ó vol* con cupón: 60 
6l, 62$ y 6l| k 69 d. f. ó vol. sin cupón.

Inscripciones en el gran libro i 4p. 100,5á| a! contado.
Títulos al portador del 4 p* 100., 54 con cupón. 5 i sin Ídem al contado: 541, í, i, 

55, 54i* 5 5, $ , 55*#*$y5 5§ varias fs. ó vol. sin cu pon.
Vales Reales no consolidados, 19 á 60 d. f. ó viri : 20 id., id., á prima de I p. 100. 
Deuda negociable4el 5 pr 100 a papel-r 60 d. f. ó vol.* á prima de J p. 100.
Id. sin ínteres, 10% al contado: 11$ a 60 d. f. ó val., í prima de 1 p, 100: 12 id., id.

á príina de $ p. 100.
Accionas del banco español * 00,

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 días, 

38*.

París. 16-í 4 3. Cádiz, 1| á i b.
Alicante, acorto pía- Coruña, •} d.

zo* i b. Granada^ id. Id.
Barcelona k ps. Es., Málaga, f b.

4 a ^ id. Sanrander, id. id*
Bilbao, par. Saiuiago , d d*

Sevilla, d f>. 
Valencia, id. !d*y ; 
Zaragoza, * d. 
Descuento de letras, 

k 4 p. 100 a! aba,>

ANUNCIOS.

- ?10VINCIA CÁDO.

* El'góbernador civil-y el presidente de lá junta de Sanidad de esta pro
vincia «Visan con fecha 19 del corriente, que en su capital habia algunos casas 
del cólera, pero tan' aislados hasta entonces, que no infundían recelo, y que 
esjabah tomádas las disposiciones oportunas para neutralizar loe efectos de di
cha ■enfermedad,- caso que se propagase; que el Puerto de Santa María se halla
ba en la misma situación, sin que dejasen nada que desear las medidas que ha
bía adoptado ia junta municipal de Sanidad de dicha ciudad pira aliviar 4 los 
invadidos y conservar la" salud pública: finalmente, que en Chiclana cedía no
tablemente la enfermedad que afligía 4 su vecindario.

PROVINCIA BE CÓRDOBA.

En 21 del presénte se gozaba de buena salud en dicha provincia, excepta 
•n lo* pueblo, dé que trata el siguiente

Parte sanitario*

Pueblo». " ' Dia». Enfermos. Curados. Fallecido*.

Carcabuey....... 13 4 16 Setiemb.
Espejo..Idem idem.........

3 1 00
77 53 1

'^aórdéjí..144 17ídem... 
f ¿ftgb.. '.i.... .'’Í3:4 16 idem...

47 5 20
11 00 __ 00

VRoviNCtA de inca

Según parte que su gobernador civil-da en fecha 18 del actual, en los va
llas de Lorenzana y Riotorto ya no habia ningún enfermo de cuidado; en San 
Ad&no cuuron «eailé el dia á hasta él 14 dél mes dé la-fécha ó enfermos y 
falleiferon 3; en Samo Tómé fueron invadidas hasta la misma fecha, 6 perso
na*, Mitra «lía* un mfio qáé’Tátlécíóf'fmálmeótc, en las parroquias de S. Jorga,

Obras que se hallan de venta en el despacho de la Imprenta Real.
’ Reglamento que S. M. mandó observar en los colegios rtillítares de Alcalá de HtfM 

aarej* Valladolid y Granada para la educación ¿ insiruccioil de los cadetes del ejercito: 
edición de 1802. Un cuaderno en 4.0, á 4 rs* rtwt'ca.

"■Relación de la calentura biliosa remírente amarilla qtie~se manifestó en Filadelfi^ 
en el año de 1^93, por el Dr. Benjamín Rush, traducida de la segunda edicioa. 
D’>s tomos en 8.° triarquilla impresos en I804« * 22 rs, rama y 35 pa-tj cotu'in. Esta 
edición se halla enriquecida con varias notas criticas que pueden contribuir a ilustrar 
la obra; algunas observaciones de la historia de la referida Calentura que se manifestó 
en Filadelfta por los años de 179+y9rf;el origen de la calentura maligna biliosa o ama
rilla de Fíladelfía con los medios de preserv«rse de ella, y una exhortación 9 los ciu
dadanos de esta ciudad, que contiene nuevas pruebas del origen domestíc 1 de la calen— 
tura, con alguius observaciones dirigidas á manifestar que el dar crédito 9 esta 0|rr*v 
níon, disminuye la mortalidad precaviendo la repetición del mal. Contiene aden as 
un extenso catalogo de todas las obras, tanto españolas como exirangeras, que se han 
publicado sobre la fiebre amarilla.
.... Realidad en ilusión: melodr<ma en verso castellano por D. Juan Bautista de At*> 
riazn. Un cuaderno en 8.° impreso en 1823, a 8 cuartos rustica
—•Reglamento aprobado por S. M. detcrmm.indo el modo de in taurar el recurso

3ue interpongan los acreedores c»ntra la Inglaterra por el convenio de 12 de Marzo 
e 1823, de las decisiones de la junta de examen y liquidación; como ha de conocer Üa 

junta de apelaciones, orden que ambas han de seguir entre ti, y lo demás que <ea Con
veniente para la ejecución del Real decreto de 29 de üuero de J829* Un cuadernp 
Cn 4.0 k 10 Cuartos rústica.

Reflexiones sobre el cólera-morbo epidémico que ha reblado en esta corte,. Por el 
<Dr. D> José Lorenzo Peres. Se ballara én Madrid en la librería de Peres.

■ 1 'Memoria sobre las virtudes del guaco para corar el yolera-morbo asiático; leída 
en la Real academia sevillana de buenas Ierras, por el Dr. D. José de Gatíca, y pu
blicada, por la misma academia.—«■’aristóloquia ó vivorera cura el cólera- morbo?. 
Colecéíím d© datos toara responder «'Cvla pregunta, qúe publica la Real academia se^. 
Ttlljma de buénas letras: un rotnito en 8.°, rustica 4.rs —Romancero^ ó colección .te 
romanees tomados de las poesías imprecas é ineditas del Dr. >D. Manuel Mana del Mor
ral. Dos tomos en 16.°, rustica 12 ti.—Grdmática de la lengua castellana ajustada 4 
Ja latina para facilitar su estudio, por D. Agustín Muñoz Alvaréz; quinta edícioti 
corregida y mejorada t,puerta en forma de dialogo para uso de algunos profesores de 
primeras letras que la han adoptado. Un tomo en 8.° con apéndice, a 12 rs. pasta y U) 
pergamino.—Le misma con unapéndíce sobre el genio, idiotismos, edades y aut irca 
célebres de la lengua castellana. Un tomito en 8.^, k 10 rs. pasra y 8 pergamino.^* 
Sexto Aurelio Vietor de loé varones^ilustres romanos ¡ traducido al castellano « ilue
trado cqn alguna» notas por D. AguMÍo Mcñoz Alvare*: obra muy util y i prrq»óslso 
para que empiecen ios niños ep las clases de latinidad el ejercicio del la t/aJucclon. l^n 
tomito eñ 8.®, sexta edición, en basta II rs. y ptr%9rQ\no 'H.~-Gramáth<a^de la l/ngun 
latina í éUputta con nuevo- método por 1>. Agustín Muño* Alvares r IO.*><Hcioo, ún 
tomo en 8.°, en pasta U y pergamino 12. Todas «sr«s obrAi ac rcodea^ti MadeidcU- 
breríade Sdna. y eo SevüUcn ttldajgo y co>ispa6>a^,\

ENtÁ IÍU‘RÉNTÁ RTF Al.
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